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11 El objetivo principal de esta Reforma Pensional 
es mejorar la sostenibilidad y la equidad del 
sistema de pensiones del país, con el fin de 
integrar los dos modelos pensionales 
existentes en el territorio nacional

Pilar Solidario.



Pensado para personas en casos de pobreza 
extrema, pobreza y vulnerabilidad que por 
dicha condición no cotizan y cumplen los 
requisitos establecidos en la norma, a los 
cuales se les dará una renta básica solidaria, 
con recursos provenientes del presupuesto 
general de la Nación y de la subcuenta de 
subsistencia del Fondo de Solidaridad 
Pensional (FSP)

Pilar semicontributivo.



Para personas que cotizan pero que no 
lograron cumplir con los requisitos para 
acceder a la pensión, por lo que tendrán un 
beneficio económico que se financia con 
recursos del presupuesto general y sus aportes; 
en este pilar se incluye a personas del 
programa de Beneficios Económicos Periódicos 
BEPS.  

Este pilar tiene requisitos específicos como que 
los hombres cuenten con sesenta y cinco (65) 
años de edad y sesenta (60) años de edad para 
mujeres que no hayan cumplido los requisitos 
para acceder a una pensión contributiva 
habiendo cotizado al sistema, con un mínimo 
de 300 hasta las 1000 semanas.



Son rentas vitalicias que se otorgarán para 
aquellos que no cumplieron requisitos para 
tener una pensión de vejez.

Si tus ingresos están entre 1 smlmv y 2.3 smlmv, tus cotizaciones únicamente irán al 
componente de prima media, es decir, a Colpensiones. En este caso, tu pensión sólo será 
calculada con lo cotizado a Colpensiones.



Ahora bien, Si tus ingresos son superiores a los 2.3 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, cotizarás por lo que exceda de ese valor al componente de ahorro individual, es decir, 
a los fondos privados.



En este último caso, tu pensión final estará comprendida por los aportes realizados ante 
Colpensiones y al Fondo de Ahorro Individual, de la siguiente manera:

 Aquí estarán tus 
ingresos hasta 
los 2.3 salarios 
mínimos

 Este componente 
se liquidará 
conforme a lo 
que se encuentra 
vigente en 
Colpensiones .

Colpensiones

Régimen de transición

Si te faltan menos de diez años para tener la edad de pensión y cuentas con las semanas de 
transición, puedes efectuar tu traslado de fondo privado a fondo público, dentro de los dos 
años siguientes a la entrada en vigencia de la Reforma Pensional, es decir hasta el 1 de julio de 
2027.

 Si al revisar tu historia laboral encuentras que hay periodos en blanco o periodos en los 
que omitiste cotizar, puedes pagar los mismos, siempre y cuando puedas acreditar haber 
recibido ingresos en dichos periodos, con el fin que los mismos se computen en semanas y 
pueda entrar en un posible régimen de transición

 Si los periodos omitidos fueron como independiente voluntario u obligatorio, dichas 
cotizaciones pueden realizarse sólo en periodos posteriores al año 2003, según la 
normatividad legal vigente

 Si los periodos que tienes sin cotizar corresponden a tiempos en los que trabajaste en 
alguna Institución prestadora de salud como empleado, busca asesoría, pues dichos 
periodos son imprescriptibles y podría elevarse una reclamación en caso que la entidad 
exista o si se puede localizar.



Lo más importante es que siempre busques asesoría jurídica para que te brinden la mejor 
orientación por un profesional en la materia.

Lo que sí o sí debes saber

Requisitos Fondo de Ahorro 
Individual

 En ambos 
componentes, 
deberás cumplir 
los requisitos de 
edad

 57 años mujere

 62 años hombre

 Semanas de 
cotización:  
1300 para hombres 
y mujeres.  

(Progresivamente 
las semanas para 
las mujeres 
disminuirán hasta 
las mil semanas).

 Aquí estarán los 
ingresos que 
superen los 2.3 
salarios minimos 
hasta los 25 
salarios minimos 


 Este componente 
se liquida 
actualmente en 
los fondos 
privados teniendo 
en cuenta el 
ahorro que se 
encuentre en la 
cuenta y 
generando una 
mesada fija.

Pilar Contributivo.



En dicho pilar se encuentran todas las 
personas que cotizan sobre ingresos iguales o 
superiores a un salario mínimo mensual legal 
vigente.



Está compuesto por 2 componentes que son el 
componente de prima media y el componente 
complementario de ahorro individual. Las 
cotizaciones en ambos componentes darán 
lugar a una pensión de vejez única.

Pilar de ahorro voluntario



Lo integran las personas que hagan un 
ahorro voluntario a través de los 
mecanismos que existan en el sistema 
financiero, según el régimen que establezca 
la ley, con el fin de complementar el monto 
de la pensión integral de vejez.

En todo caso los aportes voluntarios serán 
inembargables de conformidad con la 
reglamentación que rige la materia.



La ley no regula este pilar.

 Descarga tu historia laboral del fondo en el que te 
encuentras afiliado, sea público o privado

 Solicita asesoría para verificar si estás o no en el 
régimen de transición

 Solicita asesoría jurídica para determinar si es 
mejor que efectúes tu traslado de fondo privado 
al público antes de la entrada en vigencia de la 
reforma

 Si al revisar la historia laboral se encuentra que 
hay periodos sin registro, se recomienda verificar 
si en esos periodos se laboró sin haber hecho 
aportes. En caso positivo, se recomienda que 
solicites jurídica para el análisis de la posibilidad 
de realización de estos aportes

 Revisa los periodos de residencia (formación en 
especialidades médicas) para verificar la 
viabilidad de realizar las cotizaciones por estos 
periodos. Estas cotizaciones son voluntarias y de 
acuerdo con Resolución 1872 de 2019 se 
encuentran a cargo del residente. Nuevamente te 
recomendamos solicitar asesoría jurídica para 
definir la procedencia de cotización en estos 
periodos

 Consulta directamente con el fondo de pensiones 
para búsqueda y confirmación de la información. 
No te recomendamos la realización de trámites a 
través de terceros y sin asesoría jurídica, ya que 
alguna acción equivoca puede llegar incluso a 
provocar la revocación de la pensión.

Existen diferentes escenarios que pueden afectar el cálculo actuarial, por ende, el monto final 
de los pagos que deba realizar para cubrir períodos con omisión de aportes en tu historial 
laboral; la cantidad a pagar podrá variar significativamente dependiendo si los períodos sin 
cotización se encuentran dentro de los últimos 10 años o son anteriores, porque frente a 
salarios más altos durante esos períodos con omisión, así mismo se incrementa el monto a 
pagar al sistema de pensiones.

Si se trata de períodos antiguos, se podría calcular sobre el 40% del ingreso que percibía o 
sobre el salario mínimo, según el interesado. Es importante tener presente que no hay una 
respuesta absoluta y cada escenario debe ser analizado jurídica y económicamente.  

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 2.2.4.4.3 del Decreto 1296 de 2022, el cálculo 
actuarial se realiza conforme a la información que suministre el interesado; por ejemplo, para 
el trabajador independiente se entenderá que el salario, corresponden a los ingresos 
efectivamente percibidos por el periodo omitido, con las deducciones a que haya lugar, para lo 
cual se podrá aplicar los esquemas de presunción de costos adoptados por la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales - UGPP para las actividades económicas 
desarrolladas por cuenta propia o mediante la celebración de un contrato diferente al de 
prestación de servicios personales, cuando a ello hubiere lugar. (…) Este valor no puede ser 
inferior 1 salario mínimo legal mensual vigente o mayor a 25 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de corte.”

Existe la posibilidad de realizarlas a través de ambos 
regímenes, tanto el de ahorro individual (fondos privados) 
como el de prima media (Colpensiones); lo imprescindible en 
estos casos, es que existan períodos omisos en la historia 
laboral en los que se hayan recibido ingresos.

Generalmente, a menos que existan circunstancias 
excepcionales como un ahorro individual 
considerable, suele ser más beneficioso optar por el 
sistema de Colpensiones (régimen de prima media); 
esto se debe a que dentro de este sistema, la base 
para el IBL (Ingreso Base de Liquidación) se 
encuentra entre el 60% al 80% de tu ingreso, lo que 
impacta positivamente en el cálculo y la tasa de 
reemplazo que tendría de la pensión. 

Es crucial considerar que algunas personas tienen ingresos 
que no reportan en Colombia, como arrendamientos, 
utilidades, salarios u otros tipos de ingresos. En 
consecuencia, si no cotizan al sistema de pensiones en 
Colombia, no podrán acceder al régimen de transición ni 
convertirse en beneficiarios de una pensión de vejez, salvo 
que puedan acreditarse períodos omisos en su historia 
laboral. Por lo tanto, es fundamental tener en cuenta estos 
aspectos para efectos pensionales de personas en el 
extranjero.

Las personas que tengan periodos omisos pueden 
beneficiarse de pagar las semanas, si al realizar el 
análisis pensional se concluye que estas semanas 
son determinantes para acceder al régimen de 
transición. En este caso, esas personas podrían 
optar al traslado a Colpensiones (Régimen de Prima 
media).

Lo relevante frente a un eventual requerimiento de la UGPP es demostrar que los pagos 
realizados por omisión en los aportes corresponden exclusivamente al SGSSP los cuales son 
imprescriptibles y realizados mediante el procedimiento establecido en el Decreto 1296 del 25 
de julio de 2022, en su artículo 2.2.8.11.3. Por ende, frente a cualquier requerimiento 
administrativo tendremos el respaldo legal para afrontarlo, acreditando que se realizó el pago 
con la inclusión de la mora e indexación al sistema pensional.

1. ¿Qué riesgo existen frente a la UGPP si se decide 
realizar estos pagos retrospectivos solo a pensión 
porque no existe manera de hacerlo a salud?

3. ¿Estos pagos retroactivos, solo pueden hacerse por 
las personas que están en Colpensiones o también 
pueden pertenecer al régimen de ahorro individual?

7. ¿si la persona está en un fondo privado, y 
quedó en el régimen de transición, es 
recomendable pasarse a Colpensiones?

4. ¿Que deben tener en cuenta las 
personas que viven en el extranjero?

8. ¿Las personas que se encuentran en fondos 
privados, se benefician de pagar semanas que 
en el pasado se dejaron de cotizar?

Los trabajadores independientes que incurran en omisión a la vinculación al sistema general 
de pensiones deberán solicitar a la Administradora de Pensiones a la cual se encuentren 
afiliados, la liquidación de cálculo actuarial por el término de la omisión –como dato de 
aproximación se puede utilizar la herramienta soyactuario.com.co- y deberán pagar el valor de 
los aportes y los intereses de mora establecidos en el artículo 23 de la ley 100 de 1993, a través 
de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes PILA.



Se recomienda la solicitud de asesoría jurídica en estos casos. 


Es importante recordar que, aunque la prescripción para temas laborales es de 3 años, en el 
ámbito pensional no aplica, por lo que aún se puede reclamar buscando el aporte de tu ex 
empleador que fue omiso en el aporte a pensión. Cuando se identifican periodos en los que el 
empleador dejó de cotizar, es necesario realizar un análisis detallado. Si se confirma la falta de 
pagos, se debe considerar iniciar una reclamación al empleador, esto puede involucrar un 
acuerdo de conciliación o transacción con el empleador para el cobro directo. Si estas medidas 
no son efectivas, podría ser necesario recurrir a un proceso judicial para asegurar el 
reconocimiento y pago de los aportes pendientes al fondo correspondiente.

5. ¿Qué hacer en caso de que existan tiempos 
dejados de cotizar por parte del empleador?

6.  ¿Qué hacer en caso de que existan tiempos 
dejados de cotizar como independiente?

Teniendo en cuenta que, con la nueva reforma es indudable que las personas tendrán una 
pensión inferior a lo que tendrían si continuaran con la Ley 100 de 1993, resulta necesario 
intentar cumplir las semanas para acceder al régimen de transición. Para quienes no están en 
el régimen de transición, definitivamente las nuevas reglas de esta reforma pueden resultar 
desfavorables y no garantizar una pensión suficiente o equilibrada en relación con sus aportes 
laborales previos. En consecuencia, no resulta un desacierto considerar otras opciones que a 
futuro brinden mayor rentabilidad.

9. ¿Qué recomendación se le puede brindar a los afiliados 
que no se encuentren en el régimen de transición y 
quieren acceder a una buena pensión en el futuro?

10. ¿El tiempo de residencia, se puede pagar 
como semanas dejadas de cotizar?

2. ¿Sobre qué salario se debe hacer el cálculo 
actuarial para saber cuánto toca pagar?

Check list de lo que debes hacer

 El cálculo actuarial, debe ser realizado en base a lo 
establecido en el Decreto 1296 del 202

 www.soyactuario.com.co es un simulador de cálculo 
actuarial, el cual puede ser muy útil para los 
beneficiarios que requieran conocer dicha informació

 Posible intervención por parte de la Corte Constitucional 
en caso que se presenten demandas de 
constitucionalidad contra la reforma pensional.

Para conocer si se hace parte o no del régimen de 
transición, es necesario saber si al 01 de julio de 
2025, se cuenta con 900 semanas de cotización para 
el caso de los hombres y 750 semanas para el caso de 
las mujeres. Esta información se podrá extraer de tu 
historia laboral, para lo cual te recomendamos seguir 
estos pasos:



El trámite lo deberás realizar en el fondo de 
pensiones en el que te encuentres afiliado.

Para hacerlo debes acceder a cualquiera de los 
medios que tu fondo de pensiones tenga disponible 
para tal fin: sucursal virtual, chat, atención 
presencial.

En la mayoría de los casos, la vía usada con mayor 
efectividad es la sucursal virtual o electrónica del 
fondo de pensiones, en la cual a través de tu usuario 
y contraseña podrás descargar tu historia laboral. En 
caso de que no cuentes con dicho usuario, deberás 
realizar el registro respectivo.



Si por algún motivo no puedes realizar la solicitud 
por la sucursal virtual, tendrás otras alternativas de 
consulta, por canales telefónicos o presenciales, los 
cuales se encuentran en las páginas oficiales del 
fondo de pensiones.

A continuación, encontrarás un breve paso a paso 
de cómo descargar tu historia laboral en 
Colpensiones. 



Te en cuenta que este proceso varía de acuerdo a cada 
fondo de pensiones
 Ingresa a la página oficial https://

www.colpensiones.gov.co
 Haz clic en Zona Transacciona
 En zona transaccional haz clic en sede electrónica, 

donde deberás escoger la opción Consulta de Historia 
Labora

 Posterior a esto, deberás ingresar tus datos si ya se 
encuentra registrado en la plataforma y si no, proceder 
a registrarte

 Para acceder a la consulta deberás verificar tu 
identidad, respondiendo preguntas de seguridad sobre 
tu historia financiera. Al ingresar, tu historia laboral con 
semanas cotizadas, se enviará automáticamente al 
correo electrónico registrado

 Ten en cuenta que, si no puedes acceder a la solicitud 
vía web, tienes la opción de acudir directamente a las 
oficinas de Colpensiones de tu lugar de domicilio o 
hacer uso de otro de los canales de contacto que la 
entidad dispone para la atención al usuario

Para apuntar y tener en cuenta

Consulta de historia laboral

Guía de preguntas frecuentes y 
observaciones a la Reforma Pensional

Si eres mujer y tienes 750 
semanas cotizadas al 1 de julio 
de 2025, estarás en régimen de 
transición, por lo que se te 
liquidará la pensión conforme a 
la Ley 100 de 1993.

Si eres hombre y tienes 900 
semanas cotizadas al 1 de julio 
de 2025, estarás en régimen de 
transición, por lo que se te 
liquidará la pensión conforme a 
la ley 100 de 1993

Su entrada en vigencia es el 1 de julio de 2025.

La reforma 
introduce la 
creación de 

cuatro pilares

Pilar 
solidario

Pilar 
semicontributivo

Pilar 
contributivo

Pilar ahorro 
voluntario

Lo que causa incertidumbre

Lo positivo de la reforma
 Para las personas que tienen régimen 

subsidiado en salud, podrán generar 
aportes como independientes a pensión

 Ingresos para las personas que no tuvieron 
cotizaciones o que no tienen ingresos en su 
vejez.

 Si se tiene ingresos superiores a 2.3 SMMLV 
la diferencia se cotiza en el fondo privado, 
pero quien pensiona es Colpensione

 Desaparece la libertad de elección de fondo 
de pensión

 Modificaron los requisitos para los fondos 
privados, ahora tendrán que cumplir con las 
reglas de semanas (1300) y edad (57 años 
para mujeres y 62 para hombres

 Siempre pensionará Colpensiones, la 
primera parte con base a los primeros 2.3 
SMMLV y lo que exceda conforme a las 
reglas del Régimen de Ahorro Individual 
pero pagadas a Colpensiones

 No se puede solicitar devolución de saldos 
o indemnización sustitutiva cuando no se 
cumplen con los requisitos para pensionar 
pues dichas figuras ya no se encuentran en 
la nueva reforma.

Con la entrada en vigor de la Ley 797 de 2003, surgió la obligación para el trabajador 
independiente de afiliarse al sistema de pensiones, tal como como lo establece el artículo 3 
del mencionado decreto así: El artículo 15 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

“1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o 
como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que presten directamente 
servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, bajo la modalidad de 
contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, los 
trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o 
condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del 
Fondo de Solidaridad Pensional (…) Conforme a lo anterior, es claro que el trabajador 
independiente con capacidad de pago es afiliado forzoso del sistema general de pensiones a 
partir del 29 de enero del año 2003, fecha en que entró en vigor la Ley 797, lo cual lo convirtió 
en cotizante obligatorio para realizar los aportes al sistema de pensiones que le corresponden 
según los ingresos percibidos.  

Así las cosas, los médicos residentes deben estar afiliados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y Riesgos Laborales en la categoría de trabajadores dependientes; las 
cotizaciones deben ser realizadas por la institución de educación superior donde el residente 
esté cursando sus estudios; mientras que la afiliación y cotización al Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones será de carácter voluntario y estará a cargo del residente[1].



[1] Dra.Luz Angélica Serna Camacho. Subdirectora jurídica de parafiscales de la UGPP - 
Radicado: 2024112002370291

http://www.soyactuario.com.co
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